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  Cartas idénticas de fecha 12 de mayo de 2021 dirigidas 

al Secretario General y a la Presidencia del Consejo de Seguridad 

por el Representante Permanente de Israel ante las 

Naciones Unidas 
 

 

 Me dirijo a usted en relación con un asunto de suma urgencia, a saber, los actos 

terroristas perpetrados contra Israel por grupos terroristas palestinos, principalmente 

Hamás, en los últimos dos días.  

 Desde la mañana del lunes 10 de mayo de 2021, los grupos terroristas palestinos 

han lanzado más de 1.500 cohetes desde la Franja de Gaza hacia comunidades civiles 

israelíes y las principales zonas metropolitanas de todo el país, como Jerusalén, 

Tel Aviv, Ascalón y Asdod. Estos ataques se han saldado con siete víctimas mortales, 

entre ellas una joven de 16 años, su padre y un niño de 6 años, y cientos de heridos. 

A día de hoy, millones de civiles israelíes sufren los incesantes ataques de estas 

organizaciones terroristas y se ven obligados a permanecer en refugios. Las escuelas 

y guarderías están cerradas debido a la amenaza, y un cohete hizo impacto en una 

escuela de Ascalón. 

 Hamás, grupo yihadista considerado terrorista por la comunidad internacional 

que cuenta con apoyo del Irán, es responsable de estos ataques asesinos. Los ataques 

indiscriminados con cohetes constituyen un doble crimen de guerra puesto que están 

dirigidos contra civiles israelíes y se lanzan desde barrios e instituciones civiles de 

Gaza. Hamás coloca adrede sus instalaciones terroristas en el corazón de zonas 

residenciales civiles, incluso en edificios de varios pisos, utilizando cínicamente a la 

población palestina local como escudo humano.  

 Además, Hamás afirma ser el “defensor de Jerusalén y de los lugares santos”, 

lo que, por supuesto, es una mentira. Está claro que Hamás ha planificado esta 

escalada de violencia y terrorismo y lo tienen sin cuidado las víctimas, sean palestinas 

o israelíes, si con ello logra fortalecer su poder político.  

 Israel ha adoptado medidas de gran alcance para reducir las tensiones y evitar 

todo tipo de disturbios y violencia. Entre ellas, prohibió a los judíos ingresar en el 

Monte del Templo el Día de Jerusalén, y cambió el recorrido del desfile previsto para 

ese día. Los terroristas palestinos respondieron intensificando sus actividades 

terroristas y disparando cientos de cohetes y misiles contra Jerusalén, así como contra 

otras ciudades de todo el país.  

 Israel sigue garantizando la libertad de culto de los musulmanes en el Monte del 

Templo. Cada año, cientos de miles de musulmanes visitan el lugar: ese statu quo no 

ha cambiado ni cambiará. 
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 Este último recrudecimiento de la violencia, que ha causado gran sufrimiento a 

innumerables civiles inocentes, es consecuencia directa de una campaña de incitación 

que llevan a cabo los palestinos, dirigidos por las altas esferas de la Autoridad 

Palestina. Este acto irresponsable y odioso ha avivado las llamas de la violencia en 

todo Israel aprovechándose de los temores religiosos. Es aberrante que los líderes 

palestinos hayan decidido ejercer su influencia de esta manera.  

 El Estado de Israel no desea una escalada. Sin embargo, Israel tiene el derecho 

y el deber de defender a su pueblo y su soberanía, y seguirá haciéndolo enérgicamente. 

 Exhorto a la comunidad internacional a que condene inequívocamente los 

ataques indiscriminados de los grupos terroristas que operan desde la Franja de Gaza 

contra los civiles y los centros de población israelíes y a que apoye el derecho 

fundamental de legítima defensa de Israel.  

 Le agradecería que tuviera a bien distribuir la presente carta como documento 

del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Gilad Erdan 

Embajador de Israel ante los Estados Unidos y las Naciones Unidas 

 


